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Niéguese  tener  en  cuenta  las  notificaciones  aportadas  por  el  memorialista
porque si bien se certificó el acuse de recibo no se tiene certeza del envío de los
anexos  que legalmente  corresponden como es  el  mandamiento  ejecutivo,  la
demanda y sus anexos, además que en el asunto y contenido del mensaje de
datos se indicó erróneamente el número del expediente lo que puede generar
confusión en el sujeto procesal a notificar (art. 8 DL 806 de 2020).

Ínstese a la parte para que cumpla su deber legal de integrar oportunamente el
contradictorio acreditando el envío del mandamiento ejecutivo, la demanda y
sus anexos por mensaje de datos al canal digital del demandado (art. 8 DL 806
de 2020) o en su defecto adelantando las gestiones para enviar la citación y
eventual aviso con copia del  mandamiento ejecutivo bien sea a la dirección
física o electrónica de la parte demandada (arts. 291-292 CGP). 

NOTIFIQUESE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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